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RESOLUCTÓN DE ALCALDiA No. Jóo - 2026 - AMPr

Ic¡, l5 de abril de 2026

EL ALCALDE DE LA MT'NICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que. el aticulo I94" dc la constitución Política del Peru, modificado por la Lcy No. 2?ó80,
establece que las Municipalidades son órganos de Cobicmo Loca¡ y tienen autonomia política, económ¡ca
y administrativa cn los asuntos de su competencia, concordantes con el art¡culo Il, del Tltulo Preliminar
de la Ley Orgánica de Municipalidades No. 27972:

Que, es facultad de la Municipalidad Provincial de lca, como instiruc¡ón representativa de la
comunidad, reconocer públicamente los méritos de las personas e instituciones. tanto residentcs como
visitantes, que destacan por sus acciones distinguidas en beneficio de la conrunidad:

Quc, medisDt€ Erpediente Administrrtiyo No.0002633, de fecha 23 de mrr¿o del rio €tr
curso, la señore Dora Alicia Torres lluamór, Secretaria General del Sindicato de Trabrjadore3
EmprendedorB con Discapacidrd de lca - STEPDISi solic¡la reconocimiento para LIC. PSIC. ROSA
MARfBEL SOI.ITOR CARRANZA; por su valioso epoyo etr el proceso de itrclusióo, eo bcneliclo de
los tr¡bajrdore3 empretrdedores con discapacid¡di

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones confcridas por la Ley Orgánica de
Municipalidades No. 27972;

En mérito l su v¡lioso apoyo ¡l proce$ de inclusión, en beneficio de los trabsjsdor€s
emprendedores con discapacidad, reconociendo su contribución ¡l fortalecimiento de las
capscidadB de ls pobleción vulner¡ble de nuestre provincie y depart¡mento de Ica; por Io
que se le otorga la autógrafa de h presente Resoluc¡ón de Felicitación,

REGISTRESE, C IQUESE Y CUMPLASE.
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SE RESUELVE:

ARTÍCtlLO ÚNICO.- Ororgar RECONOCIMIENTO y FELICITA('lÓN, a:

Lic. Psic. ROSA MARIBEL SOLIZOR CARRANZA


